
YA: 

7 1 : + Pp QS y de 

AD E Srl Sn Y Pd 
E 7 ES 7 ld Ñ 

eN E : ¡ a 

pas Ae 
y A 0 
di “eli ' 

n 
e ¿ AA ' 

Notaría Primera 

A CARGO DE 

bugo A. Berrazueta Pástor £ 
SGSI. 

— COPIA => 

    

     
              

  

    

o
 

CONSTTTUCTON DE CORAÑTA 

E
 

Ñ DE LA ESCRITURA 
A ororaaDa EL 9 le dionto de 2-010 " 
  

elf AN 

Y A FAVOR DE 

Y cuUaRTIA O   

   



  

PD
 

a
 

Qu
 

ti
 

Pp
 

DO
 

QA 
3
 

10 

      
   
      

  

  

  

NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

E 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ESCRITURA No.3501 

ciudad de Latacun 
o z 

a, a loz diecinueve diaz del Ya
 en
 

de Ag: o ato del año dos mil diez, dia Jueves, ante mi 

¡cenciado HUGO ALBERTO BERRAZUETA FASTOR, Notario 

rimero del Cantón Latacunga, comparecen los señorez: 

Edwin Geovanny Cailzaluiza Arequipa, de estado civil 

soltero: Y, dJdaime Rodrigo Arequipa Maigua. de estado 

civil casado; de este domicilio, ecuatorianoz. 

legalmente Ccapacez para contratar Y obligarse.- 

Cumplidos que fueron por mi el Notario, los preceptos 

legales previos a la celebración de esta 

escritura, me presentan la minuta, la misma que 

en Forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a 21 cargo, sirvase agregar una 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, al tenor de las 

to 2ipguientes clávauvlaz: PRIMERA: COMPARECIENTES.-— 

Comparecen a celebrar la presente escritura los señor Mm a f 

Edwin Gecvanny Calzaluisa Arequipa de nacionalidad 

ecuatoriana. mayor de edad, de estado civil soltero, 

capaz para contratar y Jaime Rodrigo Arequipa Maigua de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, capaz para contratar, domiciliados en la 

comuna Patután perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro 

del Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

Realizar actos y contratos permitidos por la ley para 

a 

años, contedos desde la fecha de inscripción de 

l Registro Mercantil, este plazo 

ser prorrogado 0 disminuido en virtud de la 

rezolución edoptada por la asamblea general de 

accionistas, convocada de manera expreza para este 

efecto. ARTÍCULO CUATRO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La 

compañia tiene sy domicilio en la comuna Patután 

perreneciente a la parroquia Eloy Alfaro del Cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi. pudiendo establecer 

sucursales, agencias o delegaciones en cualguier lugar 

del Ecuador o fuera de este territorio. CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES. ARTÍCULO 

CINCO.- DEL CAPITAL: El capital suscrito de la compañía 

es de  —OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD 200). 

dividido en ochocientas acciones, acumulativas e 

indivisibles de UN DOLAR AMERICANO (USD 1.00), cada 

una: loz suscriptorez del capital responden a los 

nombre de Edwin Geovanny Caizaluisa Arequipa y Jaime 

Rodrigo Arequipa Maigua. ARTÍCULO SEIS.- AUMENTO DE 

CAPITAL: El capital de la compañía podrá ser aumentado 

en cualquier momento, por resclución de la Junta 

general de accionistas, por los medios y en la forma 

establecida en la ley de Compañías. Los accionistas 

tendrán derecho preferente en la suscripción de laz 

puevaz acciones en proporción de las que tuvieren 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR     

ta
 

rm
 e Aa
 E 0 EL
 

fr
o 

En
 

tu
 

cl
 

o rt
 

10
 

Pi
 

hs
. 

E
 +5
 

mv
 to có
 

he
 

tm
 

to
 

Tb
 

to
 

ta
 

o fun]
 

Ez
 

1
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balances e informes podrén ser exeminados por loz 

L
 

|
 

3
 

MM
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M 

hb 

s en las oficinas de la compañia. ARTÍCULO 

1EZ.- UTILIDADES Y RESERYAS: La Junta general de 

accionistas resolverá la distribución de utilidades, la 

ve será en proporción al valor pagado de laz acciones. 

De las utilidadez liquidaz ze segregaráó por lo menoz, 

el diez por ciento anual para la formación e incr 14
 2 rr
 nto 

el fondo de reserva legal de la compañia, hasta cuando 

éste alcaónce, por lo menos, el cincuenta por ciento del     
especiealez (Oo extraordinarias. CAPITULO CUARTO,.- DEL 

Cl GOBIERNO, —ADMÍN ÓN Y  REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO pl
 

10
 
A
r
 

5 

ONZE.- SOBIERNO, ALMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: — La 

  
compañia estará gobernada por la dunta general de 

23 accionistas y administrada. por el presidente y por el 

A gerente general. en su orden; Cada uno de estos 

Y5 organos, con laz atribuciones y deberes que les concede 

26 la Ley de Compañias y estos estatutoz. CUARTA: DE LA 

7 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO DOCE.- DE LA 

2B JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR     

fera parte del capital     
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1]
 

e procederó a efectuar uns tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha que 2 mí
 

Hu
 

ba
 

br.
) 

T
e
 

"E
 

En
 

ts
 

En
 la primera reunión, 

2 
0 

0 

la dunta General así ro
 rr
o 

Lu rt
 

3]
 

v a
 ni cambiar el objeto di        

pe
 

p
a
 convocada se conatituirá con el número de eccioniztas 

presentes. para resolver tuno Oo varios de logs puntos 

mencionados en el inclzo primero. debiendo expresarse 

estos rticulares en la convocatoria que se haga. 

inarícuro DIBCISBIS.- LE LA PRESIDENCIA: Las Juntas de 

| accionistas serán presididas por el Presidente o en 2u 

defecto por el Gerente General, a falta de ambos la rv
 

mM
 

junta nombrara Un prezidente Ad-Hoc, para la sesión de 

entre los accionistas presente, el Gerente General hará 

las funciones de secretario de la juntas 

ausencia podrá nombrarse un secretario Aád- Hoc. 

van ARTÍCULO DIECISIETE ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

$3 JUNTA — GENERAL: La Junta Gtceneral de accionistaz, 
Y 

Ya legalmente convocada y reunida, es el órgano supremo de 
/ 

¿25 la 3ociedad y en consecuencia. tiene plenos poderes 

¡26 para resolver todos los asuntos relacionados con los 

*7 negocios sociales, asi como, con el dezarrollo de la 

28 empre2a, que no se hallaren atribuidos a otrog órganoz 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR     

Compañiaz: esto ez que la Junta puede 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar. 

territorio nacional, para tratar cualquier 

2d empre que esté presente todo el 

y los asistentes quienes deberán 

el acta bajo sanción de nulidad ace tí 

unanimidad la celebración de la dunta, entendiéndose 

amente constituida. Ea
 

TE
 

“a
 a hs
 

3 Ú a rt
 

ri nl
 

e]
 

o xs LN
 

n to
 

EL
 

Eo
 

+ «3 Dil
» 

ps
 

pa
. E 

ts
 

DEL PRESIDENTE, ARTICULO — DIECINUEVE: El 

de la compañia aerá elegi:    la calidad de accioni=ta. El presidente permanecerá en 

el cargo hasta 3er legalmente reemplazado. ARTÍCULO 

VEINTE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL BP 

atribuciones y deberez del presidente de la compañia: 

a) Convocar y presidir la Junta de Accionistas y 

auscribir las actas correspondientes; b) Legalizar con 

zu firma los certificados provisionales y las acciones; 

al Vigilar 18 marcha general de Ja compañía y el 

desempeño de los servidores de Ja misma, e Informar de   eatos particulares a la junta general de accionistas: 

d) Velar por el cumplimiento del objeto social de la ] E J 

compañia y por la aplicación de las politicas de la 

entidad: =) Firmar el nombramiento del gerente general 

y conferir copias del mismo debidamente certificadas; 

Tr; laz demás que señale la Ley de Compañis2a, estos 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A, BERRAZUETA PASTOR     

         

2 CULO  VYEINMTITRES, - DEL COHISARIC REVISOR: Los 

cionlatas no administradores podrán nombrar un 

comisario el cual durará Dn perícdo de dos añoz 

si 
0
 ha 
q
 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para 3er 

comizario no  3e requerirá ser accionista de la 

Compañia, los comiaarioz tendrán loz derechos, 

obligaciones y responsabilidades determinadas por la 

Ley, y los presentes estatutos, ARTICULO VEINTICUATRO. -    o. 
3 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones 

y deberes del comizario loz que consten en la ley, en 

estos estatutos y sus reglamentos y, los que determine 

la Junta General de accionistas. En general el 

omizario tiene derecho Jllimitado de inspección y 

/ vigilancia sobre todas las operacion sociales, sin 

19 LIQUIDACIÓN: En ceso de disolución y liquidación de la 

! 20 compañia habiendo oposición de loz accionistas el 

erente General sapmirá las funciones de liguidador. 

I
S
]
 

Ey
 Z 

Mn
 

a de haber oposición a ello 2e elegirá al liguidador 

(23 en dunta de acclopistas de carácter Ordinaria > 

'3a Extraordinaria, eñfalándoze lasz facultades especiales. 

(25 En todo cazo, se estará en esta materia a lo dispuesto 
/ 

| 26 por la Ley. ARTÍCULO VEINTISEIS.- DISPOSICIÓN GENERAL: 
A 

7 En todo lo no previsto en estos estatur 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 
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OTORGÓ ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA     
copía certificada, asignada Y firmada por wi el Motario. 

Doy fe. 
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Hegtutro He la Propindad Latamunga 

  

Cantón Latacunga el diecinueve de Agosto del 

dos mil diez, que contienen la CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANTONELAFLOR S.A. ;y, Resolución No. 

Cs DIC. A-10-0331, de dos de septiembre del dos, de la 

Intendencia de Compañías de Ambato, bajo la partida 

No.0256 del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada 

una copia certificada de la escritura y de la Resolución.- 

Latacunga, a ocho de septiémbre del dos mil diez.-xxxxx 
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egistrador 
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E] RESTRADORDELAPRCPEDAD 

LATACUNGA 

 



  

  

A 

  

  

  

O
L
E
 

y,
 

 



ECUATORIANARRARE eS 

SMLTERO / | 
SMPERIOR INS AGRONOMA ú - 
FULTON CAIZALUISA te hd 

: Le - CIUDADANIA 
: oo DEDULA DE 

Luz MARTA AREGU! Pe 2000 " TAIZALUISA AREGUIPA EDWIN BEDVAN 

EOFEPAAT/LATACUNGA/ELOY ALFARO (SAN FELIP ENTADINGAA 2 DOE 

OStB 72422” 
a pa 

  

     

     

   

  

  

A O A A rn



IMPRIMIR 

   — . 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

    

       

    

         
   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7314868 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANCHEZ ALMACHI MAYRA 
FECHA DE RESERWACIÓN: 04/08/2010 11:08:27 

PRESENTE: 

A FIN DE AZENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMOQUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ANTONELAFLOR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 03/09/2010 

RTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
HA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

S 

TICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

E 

Ma, 

ERAADÍO ARUILOSR 3 

 



  

(5) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

J
N
 

Latacunga, 13 de Agosto del 2010 A 
Mediante comprobante No.- 541601624 , el (la)Sr. (a) (ita): 

Con Cédula de Identidad: 502638687 consignó en este Banco la cantidad de: CH 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: .ANTONELAFLOR 

* que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

EDWIN GEOVANNY CAISÁLUIZA 
OCHOCIENTOS DOLARES a 

E, 

   

    
Nica 3 

EDWIN GEOYANNY CAIZALUISA     
   AGUS 

502638687 
  

  

JAIME RODRIGO AREQUIPA MAIGUA 502022114 
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TOTAL $ 
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A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

400 
400 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

3 usd 

La tasa de i telés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, la misma que será reconocida 

I tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

    

  

  

  

      
  

únicamente Bi q 
fecha delapértura de la misma. 

Declaro que que deposito son jicitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes idades ilícitas. Renuncio a ef cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civii como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades Ch ¿ 

Este documento te a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna cliente o terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta in ón es estri CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
    El documento na til   Jue si presenta indicios de alteración. 

   

      

Aténtamente, 

BANCÍ PICHINCHA €- AL 

   

de 

bad 

al 

  
  

   



INGRESOS EGRESOS DE CAJA 

BANCO DEL PICHINCHA 

Agencia: 

Fecha: 

Deal ticket: 

Solicitado por: 

Aplicación: 

Motivo: 

Moneda: 

Monto: 

Descripción: 

Nro. De docuntento: 

Nro. pd opprte: 3 Y 

ea 8 o PA 
AD > Aci e A 

OS A QA 0 all A 

E 

Firma del Solicitante 

ESTE DOCUMENTO NO 

EXCLUSIVAMENTE C 

RTIFICA PAGO ALGUNO. 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

3 - LATACUNGA o 
2010/08/12 
541601624 
MBSILVA - SILVA AVILA MARIA BELEN 
WT 
EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 
DOLARES 
800.00 
APERTURA CUENTA CI A NOMBRE DE ANTONELAFLOR 

EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 
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LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA



Página 1 de 1 

1d SUPERINTENDENCIA Í 
peál DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.10. 5394 

Ambato, ” _ er 080 
Ud o... 

Va “od 

Señores 
BANCO DEL PICHICHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANTONELAFLOR S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dra. Leonor Holguín Bucheli  .4;, 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/FO0E66CC4155440E30525779100777E9C?... 01/09/2010 
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